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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 00375/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00458/TECAMAC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“DIRECTORIO DE LAS INSITUTICIONES DE LAS DEPENDENCIAS DESENTRALIZADAS Y CENTRALIZADAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNIPAL DE TECÁMAC, CON DOMICILIOS Y NOMBRES DE ENCARGADOS DE AREA UBICADOS EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta en fecha 20 de enero de dos mil veintitrés en los términos siguientes;
	Tecámac, México a 20 de Enero de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00458/TECAMAC/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se hace entrega de la respuesta a la solicitud de información pública 00458/TECAMAC/IP/2022

	

	ATENTAMENTE

	

	C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ




[bookmark: _Hlk144369718]De manera complementaria el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico “folio 00458.pdf”, mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el Considerando respectivo. 

“De la información solicitada, sobre el “Directorio de las instituciones de las dependencias Descentralizadas y Centralizadas en la Administración Pública Municipal de Tecámac”. (sic)
Por lo que hace al Directorio de la Administración pública centralizada, le informo que dicha información la puede consultar en la página del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) a través del siguiente enlace:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TECAMAC/art_92_vii.web?token=03AEkXODBocGw_y_wlZB_D4ptj0dhzxyeRv_xsFEPjcSUbnTAfl2zoVsTuPlxDz3OFy9ldvA7DoPW2uGpO5R54JybYdvhKOpWpOCFm8l3Ea-QObqC8Ygnl33hCEvKstY9dk5ycVfJOgFlvEYLFpJF91vUJSa4kmVlC6r8CMr9lVJv93d5_2T4HBdDx0fGPJN566pWvEN8k4QQ_RfQlJuFClpa64wT4BuCelKk4RE83oETzVzlt9aFMF6mTEcqW8gRPEUal7yfp3PKDXy5er0PiTyUp8noHkZT8mdDR-EzLfEfU_Eqzdi4lF8Glsq3nHyBSfGk8xt1a_dmCs6AoeftFTJx5bHjMq2ZgkUML7CJPeknkODose3w20flkdFLfvq8CeighwOwQGz_yGtA7l9PW7EVruPkWKN_BnDP4S4xvnvN2G-h3RrPVInWR3ErrQAKkxYMljn3s2twvjCXs6B-OW6xRX-ue6eHLqcJyoRSuaDzEcNiiNyecFdbZN1ka7u-UsoEAiLKWeygM#


TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, el día veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 00375/INFOEM/IP/RR/2023, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

A) Acto impugnado:

“EL SUJETO OBLIGADO NO PRESENTO LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE FORMA COMPLETA “(Sic)

 B) Razones o motivos de inconformidad:
“EL SUJETO OBLIGADO NO PRESENTO LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE FORMA COMPLETA “(Sic)


CUARTO. En fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.
	
SEXTO. Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. - Así, en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00458/TECAMAC/IP/2022 fueron formulados los siguientes requerimientos:
1. [bookmark: _Hlk130240876]Directorio de las instituciones de las dependencias centralizadas y  descentralizadas de la administración pública municipal del Ayuntamiento de Tecámac, con domicilios y nombres de encargados de área ubicados en todo el territorio municipal 

En este tenor, en alusión al requerimiento formulado por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII y 92, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel de puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)” (Sic)
A mayor abundamiento, en alusión a la normatividad previamente plasmada y en relación a la estructura orgánica del Sujeto Obligado, el Bando del Municipio de Tecámac 2022-2024 menciona lo siguiente:

“DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA
Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada en las cuales, para su designación, se observará lo establecido en los artículos 27, 32 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento
III. Tesorería Municipal; 
IV.  Contraloría Municipal
V.  Dirección General de Obras Públicas
VI. Dirección General de Educación y Cultura
VII. Dirección General de Desarrollo Económico;
VIII.  Guardia Civil Tecámac;
IX. Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente, y
X.  Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio.”

“DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DESCENTRALIZADA 
Artículo 51. Las siguientes dependencias pertenecen a la administración pública municipal descentralizada: 
I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS); 
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac); y
 III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tecámac, Estado de México.”

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés las dependencias de la administración pública centralizada, así como los organismos públicos descentralizados.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de información 00458/TECAMAC/IP/2022 en fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, para lo cual adjunto el archivo electrónico folio 00458.pdf el cual contiene la respuesta referida en los siguientes términos:

Por lo que hace al Directorio de la Administración pública centralizada, le informo que dicha información la puede consultar en la página del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) a través del siguiente enlace:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TECAMAC/art_92_vii.web?token=03AEkXODBocGw_y_wlZB_D4ptj0dhzxyeRv_xsFEPjcSUbnTAfl2zoVsTuPlxDz3OFy9ldvA7DoPW2uGpO5R54JybYdvhKOpWpOCFm8l3Ea-QObqC8Ygnl33hCEvKstY9dk5ycVfJOgFlvEYLFpJF91vUJSa4kmVlC6r8CMr9lVJv93d5_2T4HBdDx0fGPJN566pWvEN8k4QQ_RfQlJuFClpa64wT4BuCelKk4RE83oETzVzlt9aFMF6mTEcqW8gRPEUal7yfp3PKDXy5er0PiTyUp8noHkZT8mdDR-EzLfEfU_Eqzdi4lF8Glsq3nHyBSfGk8xt1a_dmCs6AoeftFTJx5bHjMq2ZgkUML7CJPeknkODose3w20flkdFLfvq8CeighwOwQGz_yGtA7l9PW7EVruPkWKN_BnDP4S4xvnvN2G-h3RrPVInWR3ErrQAKkxYMljn3s2twvjCXs6B-OW6xRX-ue6eHLqcJyoRSuaDzEcNiiNyecFdbZN1ka7u-UsoEAiLKWeygM#

Del enlace se desprende que se re direcciona al portal del IPOMEX del directorio de todos los servidores públicos del Sujeto Obligado como se presenta a continuación:
[image: ]
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión. Señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“EL SUJETO OBLIGADO NO PRESENTO LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE FORMA COMPLETA” (Sic)
Por lo que respecta a la Administración Pública Descentralizada, cabe aclarar que, de conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Tecámac, en su artículo 55 señala que:
          Artículo 55 Las siguientes dependencias pertenecen a la administración pública municipal           descentralizada: 
I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS); 
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac); y
 III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tecámac, Estado de México.
De esta manera, los Organismos Públicos Descentralizados para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS); según la Ley de Organismos Públicos Descentralizados de carácter municipal para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento tienen personalidad jurídica propia  y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac); también cuenta con su propia Unidad de Transparencia.
Artículo 4.- Los organismos tendrán personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en el manejo de sus recursos y el carácter de Autoridad en los casos a que se refiere el Artículo precedente. Constituirán su domicilio en la cabecera municipal, independientemente de que para el desarrollo de sus actividades establezcan delegaciones en donde se requiera.

Atento a lo anterior y de conformidad con el “PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”
I (…)
IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
(…)
273. Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac
(…)
309. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac
Por lo que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para la entrega del Directorio de los Órganos Descentralizados: I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS); y  Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac); por lo que el Sujeto Obligado debió hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos de los artículos 167, que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

En este sentido la incompetencia a que es atribuible el Sujeto Obligado es clara, por lo que en este sentido se debió haber cumplido, con los términos que señala la Ley de Transparencia Local, es decir el Sujeto Obligado debió haber hecho del conocimiento al particular tal información en los plazos que establece el artículo 167, sin embargo no sucedió así, por el contario remitió respuesta sin la declaratoria al respecto.
En este orden de ideas, para brindar certeza sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla otro Sujeto Obligado, también lo es que, el Sujeto obligado debió haber dado a conocer al Recurrente su incompetencia, en términos de los párrafos que ´preceden. Por lo que en razón de las razones o motivos de inconformidad hechos vale por en el presente recurso de revisión, dicha incompetencia debe ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, brinda certeza, ya que a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

Con base en lo anterior, podemos concluir que el Sujeto Obligado debió hacer entrega del acuerdo que determina su incompetencia, consecuentemente, es dable ordenar su entrega de los documentos referidos, observando lo relativo a los datos de carácter sensible y confidencial, en términos de Ley. 

En atención a las líneas argumentativas que preceden, es claro que el Sujeto Obligado atendió parcialmente la solicitud de información 00458/TECAMAC/IP/2022.
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De ahí que deba arribarse a las siguientes conclusiones:
· El derecho de acceso a la información versa esencialmente en acceder a información registrada en cualquier soporte documental que en ejercicio de las atribuciones conferidas sea generada, poseída o administrada por los Sujetos Obligados. 
· Que mediante la solicitud de información 00458/TECAMAC/IP/2022  fue requerido el Directorio de las instituciones de las dependencias descentralizadas y centralizadas de la administración pública municipal de Tecámac.
· Que mediante respuesta primigenia, El Sujeto Obligado remitió el siguiente hipervínculo: Por lo que hace al Directorio de la Administración pública centralizada, le informo que dicha información la puede consultar en la página del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) a través del siguiente enlace 
· Que, en la etapa procesal correspondiente a manifestaciones, El Sujeto Obligado no subsanó la violación al derecho de acceso a la información pública.
· Que el Recurrente solicitó información referente a la administración pública descentralizada, sin embargo, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la incompetencia y ponerlo a disposición del particular, a quien se le dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente.
· Bajo ese contexto se tiene que las razones o motivos de inconformidad del particular resultan fundados, en virtud de que la información proporcionada resulta incompleta y omitió fundar y motivar que como quedó demostrado, la competencia para generar, administrar y/o poseer dicha información es competencia de Sujetos Obligados diferentes. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00458/TECAMAC/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00458/TECAMAC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se declara la incompetencia del Sujeto Obligado, respecto del directorio del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS) y del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes  sobe el cumplimiento  dado a la presente y, se le apercibe  que en caso de negarse a cumplir  la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS  PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE), EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]JMV/CC/njmb








Página 1 de 27

Página 21 de 27

image1.png
Ingresa tu bisqueda Q

LISTADO DE FRACCIONES

ULTIMA ACTUALIZACION

El directorio de todos los servidores publicos 19072023 10:1827

FRACCIONVI

180772023 10:10:42

RESPONSABLES DE LA FRACCION

'EMILIO DOMINGUEZ PEREZ
‘SUBDIRECTOR DE AREAC

SAMUEL MOLINARANIREZ
Fjercicio _ Registros _Descarga * Ultima actualizacion DRECTOR DE ADMINISTRAGION

2023 S0 Descorgar 2023.07-1910:1827
2022 1 Descargar 20220311 095415
Total 91 Descarga completa

* Descargarlos registos en formato xisx.

LISTADO DE FRACCIONES.
((S211B-S2111-921V-52VA-92V B -92 VIA- 92 VIB 82 Vil- 2Vl A~ 52 VIl B- 92 X - 2 XA~ 92 X B-92 X192 Xl - 82 Xl - 82 XIV A~ S2 XV

. :,NFDRMAGON CONSULTA NUESTRAS
{CA/ DENUNGIAS:

« SOLICITUDES OBLIGACIONSS DE

‘Calle de Nezahualcoyoll SN Col. [zcali IPIEM, Toluca, Estado de México. C. P. 50150 Calle de Pino Suarez sin nimero, acluaiments Carretera Toluca-bdapan # 111, | +meas- v
‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1930





image2.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





